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GONSECUEKCIAS ADYERbAS QUE. TIENE FÁRÜ EL DISFRUTE DE U3 DERECHOS HUMNOS 
LA ASISTENCIA POLÍTICA, fflXITAR, ECONOMICii Y DE OTRA. ISDOLE QUE S E PRESTA 

A ms REGÍMENES COLONIALISTAS I RACISTAS DE kmiCk MFiRIDIONAL 

"Burundi, Egipto, India, Marruecos, Nigeria: proyecto de resolución 

La Comisión, de Derechos Humanos, 

Recordando sus resoluciones 3 (-̂ iX), 6 (XXXIl), 7 (XXXIIl) y 6 (XXXIV), así 

como la resolución 33/23 de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1978, 

Tomando nota de la resolución 2 (XXXl), de 15 de septiembre de 1978, de la 

Subcomisión de Prevención de Discriminacionef? y Protección a las Minorías, 

Habiendo examinaao el informe sobre la marcha do los trabajos presentado por 

el Sr. /ilmed M. Khalifa, Relator Especial de la Subcomisión sobre lat; consecuencias 

adversas que tien' para el disfrute de los derechos humanoB la asistencia política, 

militar, económica y de otra índole que se pressta a los regímenes colonialistas y 

racistas de Africa meridional (E/CN.4/Sub.2/41'?). 

1. Expresa su reconocimiento al Relator Eíspecial por su informe? 

2. Invita al Relator Especial a que, al preparar la documentación 1,1 eru-ínnri a 

para la lista general provisional mencionada en la resolución 7 (XXXIll), tenga 

en cuenta a los gobiernos> empresas t raunnacionaleB e individuos cuya asistencia 

militar,-económica y de otra índole a los regímerjes colonialiñtas y racistas 

de Africa meridional constituye \ina denegación del dj.Bfixrte de los derechos humanos 

en Namibia, Zimbabwe y Sudáfrica? 

3 « ' Pide a todos los Estados, organismos de las Naciones Unidas, organizaciones 

no gubernamentales y demás organizaciones competentes, así como a los particulares, 
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que cooperen con el Relator Especial proporcionando la información necesaria 
de que dispongan para la fructífera conclusión de su labor; 

4 . Pide asimismo al Relator Especial que presente a la Comisión en 
su 5 6 - período de sesiones, por conducto de la Subcomisión, una versión actualizada 
del informe, teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas en la Comisión 
en su 3 5 - período de sesiones. 


